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Art.1º- La Comisión de Master organiza, bajo la tutela y asesoramiento de la Federación de 
Ciclismo de Castilla y León, la VII Copa para ciclistas master, con el fin de estructurar la 
competición en esta categoría y estimular la participación de los deportistas. Siendo el 
responsable administrativo y gestor de la citada VII Copa, el Responsable de la Comisión de 
Master.  
(Texto modificado 16.12.06) 
 
Art.2º- La Federación de Ciclismo de Castilla y León establece un calendario para la 
disputa de la VII Copa Master. 
 
Art.3º- La VII Copa de Master comprenderá las siguientes clasificaciones y premios: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En cada prueba se establece un mínimo de tres trofeos por categoría. 

 
Estas clasificaciones se actualizarán después de cada prueba puntuable. 

 
Art.4º- La salida se dará primero a los Master 30 y Master 40; una vez realizado el recorrido 
previo para estas categorías, en el punto definido por el organizador, se incorporarán las 
demás categorías de Master (50 y 60). 
 
Art.5º- Los dorsales que portarán los corredores en todas las pruebas puntuables serán 
entregados al principio de la temporada, al hacer la inscripción. 
 

Todo corredor que acuda a la prueba sin el dorsal que se le ha asignado tendrá una 
penalización de 10 puntos y si lo ha extraviado abonará el importe de un nuevo dorsal. 
 
Art.6º- El organizador de cada prueba puntuable, deberá tener previsto 2 vehículos neutros 
para la asistencia técnica de los corredores, así como un vehículo destinado para cierre de 
carrera. 
 

Solamente se autorizará un vehículo por equipo en carrera, siempre y cuando alinee en 
la salida un mínimo de 3 corredores.  

 
Art.7º- La Federación de Ciclismo de Castilla y León para premiar y estimular a los 
participantes, otorgará un trofeo al vencedor final de cada una de las categorías. 
(Texto modificado 16.12.06) 
 

Master 40 Líder Maillot  Amarillo 

Master  50 Líder Maillot  Azul 

Master  60 Líder Maillot  Blanco 

Master 30 Líder Maillot Morado 



 
 CLASIFICACIONES 
 
Art.8º- La siguiente puntuación se aplicará en cada prueba para establecer la clasificación 
general: 
 
    

   
   
 
 
 

En caso de empate se resolverá a favor del corredor que mejores puestos haya 
obtenido (primeros, segundos etc.) de persistir esta situación se desempatará por el mejor 
puesto en la última prueba celebrada. 

 
En todas las pruebas de este trofeo y para cada categoría se establecerá como cierre 

de control el 5%.  
 

 Prioridad de Maillots: 
 

1º 30 puntos 6º 16 puntos 
2º 25    “ 7º 14    “ 
3º 23    “ 8º 12    “  
4º 20    “ 9º 10    “ 
5º 18    “ 10º 8      “ 

Líder de la Categoría 

Campeón Regional 




